
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

SUCESIÓN INTESTADA 
Rad. 1100131-10-027-2020-00249-00 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se tiene notificado personalmente el interesado Hemel José Pérez Oviedo 
(08.03.2021). Como quiera que dicha diligencia se efectuó estando el 

expediente al despacho, se ordena a la Secretaría contabilizar el término 
otorgado en auto del 10 de febrero de 2021 (Fl. 122) vencido el mismo 

ingrese el expediente para proveer.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __044_ FECHA __16/MARZO/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 


